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En Xalapa-Enríquez, Ye¡ac¡uz de lgnacio de la Llave; dieciocho de

enero de dos mil ve¡nt¡cuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz' en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tr¡bunal y

en cumpl¡m¡ento de lo ordenado en el ACUERDO DE

REQUERIMIENTO dictado hoy, por la Magistrada Provisional en

Funciones, L¡l¡a del Carmen García Montané, ¡ntegrante de este

Órgano Jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

quince horas con tre¡nla minutos del día en que se actúa, el suscrito

ActuaTio NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE. -
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PARTE ACTORA:
EDWARD
HERNANDEZ,

EDUARDO
MONDRAGÓN

AUTORIDADES RESPONSABLES:
PRESIDENTE MUNICIPAL OEL
AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA,
VERACRUZ Y OTRA AUTORIDAD.

xalapa-Enriquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a d¡eciocho de enero de

dos mil veint¡cuatro.1

El Secretar¡o da cuenta a la Magistrada Provis,onal en Funciones L¡lia del

Carmen Ga¡cfa Montané2, con fundamento en los artfculos 422, fracción l, del

Código Electoral para el Estado de Veracruz; y 66, fracciones I, lll y x, del

Reglamento lnterior de este Tr¡bunal, ambos del Estado de Veracruz, con el

estado procesalque guardan los autos.

Vista la cuenta la Mag¡strada Provisional en Funciones, en su calidad de

lnstructora, ACUERDA:

PRIMERO. Requer¡miento, En atenc¡ón a lo dispuesto por el artículo 164,

fracc¡ones ll y V, del Reglamento lnter¡or de este órgano iurisd¡cc¡onal, que

facultan a esta autoridad para realizar los actos y diligencias necesarios para la

sustanciac¡ón de los medios de ¡mpugnación y con el f¡n de contar con mayores

elementos para resolver el presente asunto, se REQUIERE a las Autoridades

Responsables, para que rem¡lan:

. Cop¡a certif¡cada del Acta de la Nonagésima Cuarta Ses¡ón de Cabildo con

carácter de extraordinaria, celebrada el ve¡nt¡ocho de d¡c¡embre de la pasada

anualidad.

. Copia cert¡f¡cada del Reglamento lnter¡or del Gobiemo Municipal del H.

Ayuntamiento Const¡tuc¡onal de Córdoba, Veracruz.

Las autor¡dades señaladas con antelac¡ón, deberán cumplir lo anter¡or, dentro

del plazo de DOS DIAS HÁBILES contados a partir de la not¡f¡cación del

I En adelante todas las fechas 3e releri¡án a la clada anualidad salvo expresión en coñlra.io.

'¡Designáda el daa veinlisiele de octubre de dos mil veinlilrés, en cumplimiento a aorerdo plenário.
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presente proveído, y hacerlo llegar de manera fis¡ca, por la vía más expedita' en

copia certmcada leg¡ble; a este Tr¡bunal de Veracruz, baio su más estricta

responsab¡l¡dad, ubicado en Zempoala número 28, Fracc¡onamienlo Los

Angeles, Xalapa, Veracruz.

SEGUNOO. APErc¡bim¡ento. Se aperc¡be a las autoridades señaladas que, de

no cumpl¡r con el requerim¡ento en el plazo conced¡do, se les impondrá algunas

de las medidas de aprem¡o Previstas en elartículo 374 del CÓdigo Electoral, y se

resolverá con las constancias que obren en autos del exPed¡ente al rubro

indicado.

Por otro lado, se ¡nstruye a la Secretaria GeneÉl de Acuerdos de este Tribunal

Electoral, para que en caso de no recib¡rse documentac¡ón en atención al

presente proveido, remita a esta ponencia la cert¡ficación at¡nente'

NOTIF|QUESE; por oficio al Presidente Mun¡c¡pal y Secretar¡o, ambos del

Ayuntamiento de Córdoba, Veracruz: por estrados a las partes y demás

personas interesadas; asimismo, hágase del conocimiento público en la página

de internet de este Tribunal Electoral, de conformidad con los articulos 387 y 393

del Cód¡go Electoral de Veracruz; 168, 17o y 177 del Reglamento lnterior del

Tr¡bunal Electoral del Estado de Veracruz.

Asi lo proveyó y firma la Mag¡strada Provis¡onal en Funciones del Tr¡bunal

Electoral del Estado de Veracruz, en su cal¡dad de ¡nstructora' Li¡¡a del Carmen

García Montsné, ante el Secretario de Estud¡o y Cuenta, que da fe- CONSTE'
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